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 Como contestación a la solicitud de informe que se transcribe más abajo, se informa lo 

siguiente:   

 

 

 

 El expuesto es un problema que se ha puesto de manifiesto desde hace algún tiempo y 

sobre el que ha tenido ocasión de pronunciarse el Parlamento de Canarias.  

 

Así, en el Diario de Sesiones del 14 de octubre de 2015 se dio cuenta de la PNL 

9L/PNL-033 (“Sobre solicitud al Gobierno del Estado en relación con la eliminación de las 

barreras aduaneras a los artistas canarios”), aprobada en el Parlamento por unanimidad de 

todos los grupos políticos. 

 

Igual que los grupos parlamentarios de la Cámara autonómica, el Gobierno de Canarias 

comparte plenamente el apoyo a los artistas canarios y a la necesidad de favorecer que sus 

obras salgan al exterior. La interinidad de un Gobierno Central en funciones desde hace casi un 

año ha limitado obviamente las gestiones a realizar ante el mismo, sin que esté de más recordar 

en todo caso que por parte del Ministerio de Hacienda sí se ha mostrado la preocupación por 

los problemas burocráticos que sufren los artistas canarios cuando pretenden trasladar su obra 
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al resto del país, aunque tampoco la solución sea sencilla toda vez que los mencionados 

inconvenientes derivan de las exigencias impuestas por normas jurídicas comunitarias. 

 

A efectos de una mejor comprensión del problema planteado resulta necesario recordar 

que, como es sabido, en Canarias tenemos un régimen económico-fiscal especial, del cual se 

derivan numerosas y variadas ventajas para todos los canarios (entre otros, un diferencial fiscal 

respecto a la Península de más de 10 puntos porcentuales, una financiación reforzada de todas 

las entidades públicas canarias, así como la posibilidad de proteger a las producciones locales) 

lo cual explica que todos los partidos políticos y organizaciones empresariales y sindicales 

vengan a coincidir en la necesidad de reforzar y blindar dicho REF. 

 

Como consecuencia de esas especialidades fiscales, Canarias, aunque está integrada en el 

territorio aduanero de la Unión Europea, sin embargo constituye un “territorio fiscal especial” 

dentro de la UE en la medida en que se ha permitido que las islas permanezcan fuera del 

sistema armonizado tanto del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) como de los impuestos 

especiales sobre consumos específicos, lo que se traduce directamente en esa significativa 

menor presión fiscal.  

 

El hecho de estar excluidos del sistema armonizado del IVA implica que tanto el territorio 

peninsular español como el territorio comunitario mantengan sus fronteras fiscales respecto a 

Canarias a efectos del pago del IVA cuando los bienes se envían desde Canarias con destino a 

dicho territorios (a esos efectos, Canarias es un “territorio tercero”), incluyéndose entre esos 

bienes también las obras de arte.  

 

En relación con lo anterior, se suele insistir en el argumento de que las producciones 

artísticas no deben ser tratadas como mercancías o bienes de consumo sino como bienes 

culturales. Sin negar el singular valor que atesoran las producciones artísticas frente a otro tipo 

de mercancías, tampoco debemos obviar su valor económico; según el informe “EL MERCADO 

ESPAÑOL DEL ARTE EN 2014”, obra de Clare McAndrew, y financiado por la Fundación Arte y 

Mecenazgo de La Caixa, la contribución fiscal directa del comercio del arte y sus servicios 

complementarios al gobierno español en 2013 ascendió a 270 millones de euros.     
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 En definitiva, igual que respecto a los otros bienes, las obras de arte enviadas desde 

Canarias al resto de España o de la Unión Europea, cuando entran en dichos territorios suponen 

una importación gravada por el IVA, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 

2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido. 

   

En todo caso, la Ley española reguladora del IVA (Ley 37/1992, de 28 de diciembre) 

establece en su artículo 54 que “estarán exentas del impuesto las importaciones de los objetos 

de colección o de arte de carácter educativo, científico o cultural, no destinados a la venta e 

importados por museos, galerías y otros establecimientos autorizados para recibir esos 

objetos con exención” si bien se precisa que “la exención estará condicionada a que los 

objetos se importen a título gratuito o, si lo fueran a título oneroso, que sean entregados por 

una persona o Entidad que no actúe como empresario o profesional”. 

 

Fuera de esos supuestos de exención, el envío desde Canarias de obras de arte 

destinadas a la exposición, y en su caso venta, con destino al resto del  territorio comunitario, 

como quiera que su entrada en dichos territorios implica una importación, debería tramitarse en 

los mismos al amparo del régimen especial de importación temporal. Debe tenerse en cuenta 

que el citado régimen lo que permite es la entrada temporal de los bienes, durante un cierto 

plazo de tiempo, para, por ejemplo, ser objeto de exposición, pero a condición de que vuelva a 

salir la mercancía de dicho territorio. Además, como es lógico, las administraciones tributarias 

deben articular ciertos mecanismos preventivos de control para evitar que las mercancías se 

desvíen de manera fraudulenta al mercado interior sin pagar los impuestos devengados. 

 

En el momento de la salida desde Canarias, debería presentarse una declaración de 

exportación temporal ante la ATC, que no genera coste fiscal alguno sino que su finalidad es la 

de que la posterior reimportación en las islas de la obra de arte no resulta gravada por el IGIC. 

En lo que va de año 2016, las exportaciones temporales de obras de arte declaradas ante la 

ATC ascienden a 12 declaraciones (10 de obras pictóricas y 2 escultóricas) 
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 En el momento de la entrada en el lugar de destino, debería presentarse una declaración 

de importación temporal que permita controlar la posterior reexportación de las obras de arte, 

aportando la preceptiva garantía para cubrir la eventual obligación de pagar el IVA. Si 

finalmente la obra no se vende y retorna a Canarias, habría que hacer una declaración de 

reexportación en Península, liberándose la garantía aportada y no pagando cantidad alguna en 

concepto de IVA, al tiempo que en Canarias se declarará la reimportación exenta ante la ATC 

y se cancelará la exportación temporal tramitada en su día. 

 

Si por el contrario, la obra de arte logra venderse, en Península por ejemplo, habrá que 

declarar la importación definitiva a consumo en dicho territorio (cancelándose el régimen de 

importación temporal con liberación de la garantía) y tributar al tipo de gravamen del 10% (en 

España).  

 

En todo caso, en materia de importación temporal debe destacarse la vigencia a nivel 

internacional en muchos países del Convenio ATA (Instrumento de Ratificación por parte de 

España del Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en Estambul el 26 de junio de 

1990). En virtud de este Convenio, los denominados Cuadernos ATA, que son documentos de 

Admisión Temporal, vienen a sustituir a las citadas declaraciones de exportación e importación 

temporal, en ciertos supuestos y con determinados requisitos. Este instrumento, gestionado por 

las Cámaras de Comercio y muy frecuentemente utilizado, permite que la simple  presentación 

del cuaderno ATA posibilite trasladar los bienes entre los distintos territorios sin necesidad de 

realizar las gestiones de exportación o importación temporal específicas en cada uno de ellos. 

El cuaderno ATA es válido durante 12 meses, acepta hasta cuatro destinos diferentes y tiene un 

coste de 155 euros. 

 

Además del coste implícito de dicho cuaderno ATA, hay que prestar ante la Cámara la 

correspondiente garantía tributaria que asciende al 25% del valor del bien en el caso de 

destinos de la UE, y del 50% en el caso de países terceros firmantes del convenio ATA.  

 

Cuando la mercancía (en este caso, la obra de arte) no se venda en el exterior y vuelva a 

reimportarse en Canarias, se devuelve la garantía prestada ante la Cámara; si se vendiera, 
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también se devolverá la garantía aportada siempre que se acredite el pago del impuesto 

devengado en la Península (IVA) o en otro territorio. 

 

En definitiva, los expuestos (la tasa de la Cámara y el importe de las garantías fiscales 

exigidas por la misma) vendrían a ser son los costes tributarios que pueden achacarse a la 

existencia de las fronteras fiscales en Canarias, sin que sea procedente imputar al sistema fiscal 

canario otros costes absolutamente ajenos como pueden ser los gastos de  transporte, el 

embalaje, seguros, gastos de intermediarios o representantes, etc.  

 

    Esta es la situación jurídico-tributaria planteada, cuya solución no resulta sencilla toda 

vez que entra en juego la propia configuración estructural de nuestro tradicional régimen 

económico fiscal (del que tantos beneficios se derivan para el conjunto de la sociedad canaria) 

y las obligaciones derivadas tanto de la normativa emanada de la UE como incluso de 

convenios internacionales.  

 

En todo caso, este Gobierno y este Departamento, en coordinación con el Ministerio de 

Hacienda, no cejarán en su empeño de buscar la mejor solución posible a los problemas 

planteados.  

 

Santa Cruz de Tenerife. 

LA CONSEJERA DE HACIENDA 

 

Rosa Dávila Mamely 


